
Rad. 19001-31-10-002-2019-00342-00 

Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, septiembre 23 de 2.020. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que a la fecha la 

parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto Nro. 146 del 30 

de enero de 2.020, en el sentido de notificar por aviso del adelantamiento del 

presente asunto al señor EDUARD FABIAN MENESES SOTELO. Sírvase proveer.  

 

El Secretario,  

 

FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 

 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 

 

Auto de sustanciación Nro. 706 

 

 Radicado: 19001-31-002-2019-00342-00 

 Proceso: Reajuste de cuota de alimentos  

D/te.:  Enid Amanda Papamija en calidad de representante legal de la 

menor Laura Stefany Meneses Papamija  

Ddo.:   Eduard Fabián Meneses Sotelo     

 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, este Juzgado,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda ocasión a la parte demandante para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, proceda a acreditar el agotamiento de las diligencias tendientes a 

lograr la notificación por aviso del auto admisorio de la demanda al SEÑOR 

EDUARD FABIÁN MENESES SOTELO. 

 

SEGUNDO: Verificado lo anterior, se dispondrá continuar con el trámite, o en caso 

contrario, se remitirá el asunto al grupo de inactivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

 

La Juez,  

 

 

BEATRIZ MARIÚ SÁNCHEZ PEÑA 

(Auto Nro. 706 del 23/09/2020) 
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Felipe  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN - CAUCA 

 

La providencia anterior se notifica en 

el estado Nro. 102 del día de hoy 

24/09/2.020.  

 

El Secretario, 

 

__________________________ 

FELIPE LAME CARVAJAL   
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